
PROCESO: 2022-00140-00 
Perdida Patria Potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre diecisiete (17) veintidós (2022) 
 
 
 
Incorpórese al plenario las declaraciones rendidos por los parientes del menor por 
línea materna:  FRANCIA VALENCIA ARISTIZABAL, LADY TATIANA VALENCIA 
DUQUE Y PAULA ANDREA QUINTERO VALENCIA, donde expresan su 
aceptación a las pretensiones de la presente demanda de PRIVACION DE LA 
PATRIA POTESTAD promovido en contra de CRISTIAN ANTONIO TABARES P. 
 
Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a esta decisión, realice la gestión de notificar el auto admisorio 
de la demanda a la parte pasiva, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ. 
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